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Expediente N° 16.062/15 

VISTO la Resolución N° 349/2016 - CI ; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma se autorizó los gastos que demandaron en la Reunión de 

lanzamiento y Taller de capacitación del ciclo "los Científicos Van a la Escuela 2015" 

(lCVE) realizado el día 16 de septiembre de 2015 y para el Taller del Cierre día 14 de 

diciembre de 2015 por un total de $3.667,54 (PESOS TRES Mil TRESCIENTOS SESENTA 

y SIETE CON 54/100) . 

Que dichos gastos fueron realizados por la Dra. Eisa Mónica Farfán Torres debiendo 

realizarse su reintegro. 

POR EllO, 

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DE INVESTIGACION 

RESUELVE 

ARTíCULO 1°: Autorizar el reintegro de la suma de $3.667,54 (PESOS TRES Mil 

TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 54/100) a la Dra. Eisa Mónica Farfán Torres, DNI 

N° 12.790.917. 

ARTíCULO 2°: Comunicar la presente resolución a la Dirección Administrativa Contable de 

este Consejo. Oportunamente archívese. 
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